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INE/CVOPL/001 /2019 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL LISTADO CON LOS NOMBRES DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE 
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS LEGALES, ASÍ COMO LAS SEDES PARA LA 
APLICACIÓN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, EN EL MARCO DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE TAMAULIPAS Y DE LAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
DE CHIAPAS, DURANGO Y GUERRERO 

Glosario 

Comisión: 

Consejo General: 
Convocatorias: 

CPEUM: 
Instituto: 
LGIPE: 
OPL: 
IEPC Chiapas 

IEPC Durango: 

IEPC Guerrero: 

IETAM: 
Reglamento Interior: 
Reglamento: 

Tribunal: 
Unidad Técnica: 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral. 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
Convocatorias para la selección y designación de la 
Consejera o Consejero Presidente del Organismo Público 
Local del estado de Tamaulipas, y de las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales de los 
estados de Chiapas, Durango y Guerrero. 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Organismo(s) Público(s) Local(es). 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas. 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Durango. 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 
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ANTECEDENTES 

l. El 30 de septiembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el Consejo 
General aprobó la Designación de Consejeras y Consejeros Presidentes y 
Consejeras y Consejeros Electorales de los OPL, dentro de los cuales se 
encontraba el correspondiente al estado de Guerrero. En el resolutivo Tercero 
del Acuerdo referido, se mandató que las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales rindieran la protesta de ley el 1° de octubre del mismo 
año, siendo ésta la fecha en la que iniciaron el cargo. 

11. El 25 de marzo de 2015, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG99/2015, 
mediante el cual aprobó las Convocatorias para la designación de las y los 
Consejeros Presidentes y las Consejeras y Consejeros Electorales de los OPL 
de los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 
Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala 
y Veracruz. 

111. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General emitió el acuerdo 
INE/CG809/2015, mediante el cual aprobó la designación del Consejero 
Presidente y las Consejeras y Consejeros Electorales del IEPC Durango. En el 
resolutivo Quinto del Acuerdo referido, se mandato que el Consejero Presidente 
y las Consejeras y Consejeros Electorales rindieran la protesta de ley el 4 de 
setiembre del mismo año, ~iendo ésta la fecha en que iniciaron el cargo. 

IV. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General emitió el acuerdo 
INE/CG812/2015, mediante el cual aprobó la designación del Consejero 
Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de 
dirección del IETAM. En el resolutivo Quinto del Acuerdo referido, se mandató 
que el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales rindieran la 
protesta de ley el 4 de septiembre del mismo año, siendo ésta la fecha en la que 
iniciaron el cargo. 

V. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG447/2016, 
mediante el cual se aprobó la designación del consejero Presidente y las ) 
Consejeras y los Consejeros Electorales del IEPC Chiapas. En los resolutivos 
Primero y Quinto del referido Acuerdo se estableció que el período de 
designación de tres Consejeras y Consejeros Electorales sería de 3 años, así 
como que las Consejeras y Consejeros Electorales rindieran la protesta de ley el 
1 o de junio del mismo año, siendo ésta la fecha en que iniciaron el cargo. 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

El 22 de agosto de 2018, mediante escrito dirigido al Consejero Presidente del 
Consejo General, la C. Alma Delia Eugenio Alcaraz, por así atender a sus 
intereses presentó su renuncia al cargo de Consejera Electoral del IEPC 
Guerrero con efectos a partir de esa misma fecha. 

El 16 de noviembre de 2018, mediante escrito dirigido al Consejero Presidente 
del Consejo General, al Consejero Presidente de la Comisión, Secretario 
Ejecutivo del Consejo General y al Consejero Presidente del IEPC Durango, el 
C. Francisco Javier González Pérez, en virtud de que recibió el nombramiento 
para desempeñarse como Magistrado del Tribunal Electoral del Estado de 
Durango, presentó su renuncia formal al cargo de Consejero Electoral del OPL 
de dicha entidad, para el que fue designado a partir del 4 de septiembre de 2015. 

El 19 de diciembre de 2018, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG1485/2018, por el que se aprobó la modificación al Reglamento del 
Instituto para la Designación y Remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

El 26 de diciembre de 2018, mediante escrito de esa misma fecha, dirigido al 
Consejero Presidente del Consejo General, el Consejero Presidente del IETAM, 
el C. Miguel Angel Chávez García, presentó su renuncia al cargo con efectos a 
partir del 31 de diciembre de 2018. 

El 19 de diciembre de 2018, y 9 de enero de 2019 el Consejo General emitió Jos 
Acuerdos INE/CG1485/2018 e INE/CG02/2019, respectivamente, a través de los 
cuales aprobó las Convocatorias correspondientes. 

De conformidad con las Convocatorias, el plazo para el registro de las y los 
aspirantes en las entidades de Chiapas, Durango y Guerrero, transcurrió del 20 
de diciembre de 2018 al 18 de enero 2019, mientras que para las y los aspirantes 
en la entidad de Tamaulipas, transcurrió del 10 al 25 de enero de 2019-
Asimismo, para la entrega de los formatos y documentación correspondiente a 
las entidades de Chiapas, Durango y Guerrero, se estableció el periodo 
comprendido del 14 al 18 de enero de 2019, mientras que para las y los / 
aspirantes en la entidad de Tamaulipas, del 21 al 25 de enero de 2019. 

El 18 de enero de 2019, mediante oficio con número INE/UTVOPU342/2019, el 
titular de la Unidad Técnica y Secretario Técnico de la Comisión, solicitó a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos informarle si alguno de 
las o los aspirantes había sido registrado como candidata o candidato para algún 
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cargo de elección popular o había ocupado algún cargo partidista dentro de los 
últimos cuatro años anteriores a partir del 15 de marzo de 2019. 

XIII. El 18 de enero de 2019, mediante oficio con número INE/UTVOPU343/2019, el 
titular de la Unidad Técnica y Secretario Técnico de la Comisión, solícitó a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la información registra! de 
cada aspirante, situándolos dentro de los 5 años anteriores al 15 marzo de 2019, 
a efecto de determinar si efectivamente llevan residiendo en la entidad, cuando 
menos por un periodo de 5 años. 

XIV. En esa misma fecha, a través de los oficios INE/UTVOPL/344/201, 
INE/UTVOPL/345/201 e INE/UTVOPL/346/201, el titular de la Unidad Técnica y 
Secretario Técnico de la Comisión, solicitó a la Presidencia de cada uno de los 
OPL de las entidades de Chiapas, Durango y Guerrero, informar si alguno de las 
o los aspirantes había sido registrado como candidata o candidato para algún 
cargo de elección popular o había ocupado algún cargo partidista dentro de los 
últimos cuatro años, de acuerdo con la información con la que cuenta cada OPL. 

XV. El 25 de enero de 2019, mediante oficio con número INE/UTVOPU457/2019, el 
titular de la Unidad Técnica y Secretario Técnico de la Comisión, solicitó a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos informarle si alguno de 
las o los aspirantes a la entidad de Tamaulipas había sido registrado como 
candidata o candidato para algún cargo de elección popular o habla ocupado 
algún cargo partidista dentro de los últimos cuatro años anteriores a partir del 15 
de marzo de 2019. 

XVI. El 25 de enero de 2019, mediante oficio con número INE/UTVOPU471/2019, el 
titular de la Unidad Técnica y Secretario Técnico de la Comisión, solicitó a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la información registra! de 
cada aspirante de la entidad de Tamaulipas, situándolos dentro de los 5 años 
anteriores al 15 marzo de 2019, a efecto de determinar si efectivamente llevan 
residiendo en la entidad, cuando menos por un periodo de 5 años. 

XVII. En esa misma fecha, a través del oficio INE/UTVOPL/347/2019, el titular de la 
Unidad Técnica y Secretario Técnico de la Comisión, sollcitó a la Presidencia del 
OPL de Tamaulipas, informar si alguno de las o los aspirantes había sido .. ) 
registrado como candidata o candidato para algún cargo de elección popular o r 
había ocupado algún cargo partidista dentro de los últimos cuatro años, de 
acuerdo con la información con la que cuenta dicho OPL. 
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CONSIDERANDOS 

Fundamento legal 

1. El artículo 116, Base IV, inciso c) de la CPEUM establece que la o el Consejero 
Presidente y las y los consejeros electorales de los OPL serán designados por el 
Consejo General del Instituto, en los términos previstos por la LGIPE. Las y los 
Consejeros Electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 
correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante 
de consejera o consejero electoral, el Consejo General del Instituto hará la 
designación correspondiente en términos del referido artículo constitucional y la 
LGIPE. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, 
se elegirá una o un sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de 
los últimos tres años, se elegirá a una o un consejero para un nuevo periodo. 

2. El artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE, establece que dicha ley 
reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración de 
los organismos electorales. 

3. El artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj) de la LGIPE, señalan como atribución 
del Consejo General designar y remover, en su caso, a 1 as y los Presidentes 
y a las y los Consejeros Electorales de los OPL, conforme a los procedimientos 
establecidos en la propia Ley, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 

4. El artículo 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE, establece que la Unidad Técnica, 
estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tiene, entre otras, las atribuciones de 
coadyuvar con la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los 
Consejos de los OPL. 

5. El artículo 98, párrafo 1, de la LGIPE estipula que los OPL están dotados de ) 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
CPEUM, esta Ley, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño, y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

5 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

6. El artículo 99, párrafo 1, de la LGIPE, consigna que los OPL contarán con un órgano 
de dirección superior integrado por una o un Consejero Presidente y seis 
Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 
Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones con derechos a voz. 

7. El articulo 100 de la LGIPE, enlista los requisitos para ser Consejera o Consejero 
Electoral del órgano superior de dirección de un OPL. 

8. El artículo 101, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE dispone que el Consejo General 
emitirá convocatoria pública para cada entidad federativa que corresponda, en la 
que deberán considerar expresamente los cargos y periodos a designar, plazos del 
proceso de designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los interesados, 
requisitos, documentación y el procedimiento a seguir. 

9. El artículo 6, párrafo 2, fracción 1, incisos b) y c) del Reglamento, establece 
que la Comisión, tiene entre otras atribuciones, las de instrumentar, conforme a Ja 
CPEUM, LGIPE y el propio Reglamento, el proceso para la selección y 
designación de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros 
Electorales de los OPL; así como recibir de la Secretaria Técnica las listas y 
expedientes de las y los aspirantes, y verificar el cumplimiento de los requisitos 
legales. 

10. El artículo 6, párrafo 3, fracción 1, inciso d) del Reglamento, establece que es 
atribución de la Secretaría Ejecutiva recibir los expedientes que remitan las Juntas 
Locales Ejecutivas. 

11. De conformidad con el artículo 11 del Reglamento, las y los ciudadanos 
interesados en participar en el procedimiento de selección y designación deberán 
registrarse en el sistema habilitado por el Instituto que para cada caso determine 
el Consejo General. 

12. El artículo 12, párrafo 1 del propio Reglamento, dispone que las Juntas Locales 
serán responsables de integrar las solicitudes y los expedientes de cada 
ciudadana o ciudadano que se registre ante dicho órgano y ante las Juntas / 
Distritales, debiendo reportar su contenido a la Unidad Técnica. f../ 

13. El artículo 13 del Reglamento, señala que la Secretaría Ejecutiva y las Juntas 
Locales y Distritales no podrán descartar o rechazar solicitud alguna que se les 
presente; en caso de que alguna o algún aspirante no presente la totalidad de la 
documentación, podrá subsanar la omisión siempre y cuando se encuentre dentro 
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del plazo de registro que establezca la Convocatoria, y las y los aspirantes que 
participen en el proceso de selección y designación en todo momento deberán 
mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la Comisión descartará a 
la o el aspirante que se encuentre en este supuesto. 

14. Los artículos 14 y 15 del referido Reglamento establecen que la Secretaría 
Ejecutiva remitirá a la Comisión los expedientes originales de las y los ciudadanos 
inscritos, tanto en formato físico como electrónico, y la Unidad Técnica los pondrá 
a disposición de las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión, de las 
y los representantes de los partidos políticos y del poder legislativo acreditados 
ante la misma y del Consejo General. 

15. Los artículos 16 y 17, párrafos 1 y 2 del Reglamento señalan que la Comisión 
revisará la documentación presentada por las y los aspirantes para determinar si 
acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE, en el 
Reglamento y la Convocatoria; asimismo, dicha instancia colegiada aprobará la 
lista de las y los aspirantes que cumplen con los requisitos legales, quienes 
acceden a la siguiente etapa del procedimiento de selección, y una vez aprobada 
la lista, ordenará su publicación en el portal del Instituto, agregando un resumen 
curricular de las y los aspirantes incluidos. 

16. En el punto de acuerdo Tercero de los Acuerdos INE/ CG1485/2018 e 
INE/CG02/2019 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por los que 
se aprobaron las Convocatorias, el Consejo General instruyó a la Secretaría 
Ejecutiva para difundir las Convocatorias en el portal de Internet del Instituto, en 
los Estrados de las oficinas del Instituto de todo el país y en periódicos . ad1 · 
circulación nacional. )-' 

17. En los puntos Cuarto y Sexto de los Acuerdos referidos en el considerando que 
precede, se instruyó a las Juntas Locales Ejecutivas de las entidades federativas 
donde se realizará la designación de Consejera o Consejero Presidente y de 
Consejeras y Consejeros Electorales, para que por su conducto, se realizaran las 
gestiones necesarias para que las Convocatorias fueran publicadas en los 
portales de Internet de los OPL, la gaceta o periódico oficial de las entidades 
federativas en las que se realizará el proceso de selección y designación; además 
de difundir el contenido de las Convocatorias en las universidades, instituciones 
de educación superior, colegios, organizaciones de la sociedad civil, en 
organizaciones indígenas y con líderes de opinión en la entidad, y en Órganos 
Constitucionales Autónomos, tanto a nivel federal como local. 
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Motivación del acuerdo 

18. De acuerdo con las Convocatorias, el procedimiento de selección para la 
integración del máximo órgano de dirección se desarrollará de conformidad con las 
siguientes etapas: 

1. Convocatoria Pública. 
2. Registro de las y los aspirantes y cotejo documental. 
3. Verificación de los requisitos legales. 
4. Examen de conocimientos. 
5. Ensayo presencial. 
6. Valoración curricular y entrevista. 

En las Bases Primera y Quinta de las Convocatorias emitidas mediante los 
Acuerdos INE/CG1485/2018 e INE/CG02/2019, se determinó que el plazo para el 
registro de las y los aspirantes en las entidades de Chiapas, Durango y Guerrero, 
sería del 20 de diciembre de 2018 al 18 de enero 2019, mientras que para las y los 
aspirantes en la entidad de Tamaulipas, transcurriría del 1 O al 25 de enero de 2019, 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, mediante los formatos 
que para tal efecto se habilitaron y estuvieron disponibles en el portal del Instituto 
www me mx y, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del 
Instituto, en las entidades federativas en las que se realizará el proceso ~ 
selección y designación, así como en la Secretaría Ejecutiva. ¡<./ 

En la Base Cuarta, párrafos 9 y 1 O, inciso m) de las Convocatorias aprobadas, se 
estableció que las y los interesados deberían presentar un resumen curricular con 
una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 12 para su eventual 
publicación, por lo que no deberá contener datos personales privados, debiendo 
emplear el formato que para tal efecto se habilito en el portal de Instituto, y en su 
declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa, las y los aspirantes 
manifestaron su consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

En la Base Sexta de las Convocatorias, se determinó que todas las notificaciones 
se harán mediante el portal del Instituto, salvo aquéllas que deban realizarse de 
manera personal a las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo 
electrónico que hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por las 
y los aspirantes de forma inmediata a su recepción, en el entendido de que 
quienes no lo hagan dentro de las veinticuatro horas posteríores a su envío, se 
darán por debidamente notificados. 

B 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Por otra parte, en la Base Séptima, numeral 2 de las Convocatorias aprobadas, 
se determinó que la Comisión con el apoyo de los grupos de trabajo que en su 
caso se conformen, verificará el cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará 
el Acuerdo que contenga la relación con los nombres y apellidos de las y los 
aspirantes que cumplen con todos los requisitos y ordenará su publicación, 
agregando el resumen curricular de cada uno de las y los aspirantes, así como 
las sedes, fecha y horario en que deba aplicarse el examen, información que 
deberá ser publicada en el portal del Instituto y en los estrados de las Juntas Local 
y Distritales Ejecutivas en las entidades federativas en las que se realiza el proceso 
de selección y designación. 

Con el objeto de brindar certeza a las y los aspirantes respecto de la verificación 
realizada por la Comisión y la protección de la información por ellos proporcionada, 
la Base Décima Primera de las Convocatorias, señala que la información y 
documentación que integre los expedientes individuales de las y los aspirantes 
será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, fracciones 1y111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo 
que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento objeto de las 
Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el consentimiento 
expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Solicitudes recibidas 

Por lo tanto, en cumplimiento a la Base Quinta de las Convocatorias, la etapa 
del registro de las y los aspirantes concluyó con la entrega de los formatos y 
documentación solicitada en las Convocatorias, la cual se llevó a cabo para las 
entidades de Chiapas, Durango y Guerrero, del 14 al 18 de enero 2019, mientras 
que para las y los aspirantes en la entidad de Tamaulipas, fue del 21 al 25 de enero 
de 2019. En la Secretaría Ejecutiva del Instituto, así como en las Juntas Ejecutivas 
Local y Distritales del Instituto en las entidades con proceso de selección y 
designación, por lo que se presentaron 256 solicitudes de registro con su respectiva 
documentación, conforme al cuadro siguiente: 

Solicitudes recibidas por entidad 

Entidades Mujeres Hombres Total de Aspirantes 

Chiapas 35 73 108 
Durango 9 31 40 
Guerrero 30 49 79 
Tamaulipas 8 21 29 

Totales 82 174 256 
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Puesta a disposición 

Mediante oficios INEISTCVOPU024/2019 e INE/STVOPU027/2019, la Secretaría 
Técnica de la Comisión puso a disposición de las y los integrantes del Consejo 
General y de la Comisión, los expedientes de las y los aspirantes que se 
registraron en el proceso de selección y designación, en cumplimiento al párrafo 
1 de la Base Séptima de las Convocatorias. 

Con lo anterior, se dio por concluida la etapa de registro de las y los aspirantes y 
cotejo documental, por lo que se dio inicio a la etapa de verificación de los 
requisitos legales, en cumplimiento a la Base Séptima de las Convocatorias 
aprobadas. 

Trabajos de verificación 
J 

En cumplimiento a los artículos 100 de la LGIPE y 6, numerales 2, inciso c) y 4, 
inciso f) y 9 del Reglamento, así como de lo señalado en la Base Tercera de las 
Convocatorias, la Unidad Técnica a partir del 25 de enero de 2019, en reunión de 
trabajo celebrada el 29 de enero del presente año, verificó que las y los ciudadanos 
cumplieran con los siguientes requisitos: 

1. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

2. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar vigente; 

3. Tener más de 30 años cumplidos al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, 

título profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por 

delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencia!; 

6. Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar 
con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su 
designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o 
de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidata o candidato ni haber 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la designación; 
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8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional. 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

9. No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

1 O. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o 
ampliado tanto del gobierno de la Federación como de las entidades 
federativas, ni subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefa o Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernadora o Gobernador, ni 
Secretaria o Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidenta o Presidente Municipal, Sindico (a) o Regidor (a) o titular de 
dependencia de los Ayuntamientos; y 

11 . No haber sido designado por el Consejo General como Consejera o 
Consejero Presidente ni Consejera o Consejero Electoral del Organismo 
Público Local Electoral en el estado o de cualquier otra entidad federativa; ) 

En cumplimiento de lo establecido en la Base Cuarta de las Convocatorias. y como 
parte de la etapa de verificación de requisitos legales, se corroboró que las y los 
aspirantes presentaran la siguiente documentación para acreditar los requisitos 
mencionados en el considerando anterior: copia certificada del acta de nacimiento; 
constancia de residencia en su caso; copia cotejada y certificada por notario público 
del título o cédula profesional; comprobante de domicilio; copia certificada de la 
credencial para votar; así como los formatos diseñados y habilitados en el portal 
del Instituto, debidamente requisitados y firmados, para contener su currículum 
vitae, un resumen curricular y una declaración bajo protesta de decir verdad 
respecto al cumplimiento de los requisitos señalados. 

Al respecto y conforme a lo establecido en Base Séptima, numeral 1 de las 
Convocatorias aprobadas mediante los Acuerdos INE/CG1485/2018 e 
INE/CG02/2019, en el caso de las y los aspirantes que con motivo de alguna 
convocatoria anterior hubieran presentado al Instituto copia certificada del acta de 
nacimiento; del titulo o cédula profesional de nivel licenciatura y los mismos obraran 
en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en su solicitud de 
registro, los cuales se ubicarán en una situación de excepciona lid ad para exhibirlos, 
una vez que se verifique su resguardo documental. Con motivo de la referida 
disposición, del total de aspirantes registrados, 118 solicitaron el cotejo de su acta 
de nacimiento, título o cédula profesional. 

11 
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Asimismo, como parte del cumplimiento de lo establecido en el párrafo 2, de la 
Base Séptima de las Convocatorias, para el caso de los estados de Chiapas, 
Durango y Guerrero el 20 de diciembre de 2018, así como el 1 O de enero de 2019 
para el caso del estado de Tamaulipas, fue publicada la guia de estudio del examen 
de conocimientos correspondiente, a cargo de Ceneval, en la página del Instituto 
para la oportuna consulta de las y los aspirantes. 

Cumplimiento de requisitos legales 

A efecto de poder dar cauce a la siguiente etapa del proceso de selección y 
designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL del estado de 
Tamaulipas y de las y los Consejeros Electorales de los OPL de los estados de 
Chiapas, Durango y Guerrero, relativa al examen de conocimientos, esta Comisión 
considera necesario que las áreas Ejecutivas y Técnicas competentes del Instituto 
hagan del conocimiento de las y los aspirantes la sede donde se aplicará el 
examen, así como toda aquella información relativa al mismo que resulte necesaria 
para el adecuado desahogo de esta fase. 

Como resultado de la revisión de las 256 solicitudes de registro, conforme a los 
requisitos señalados en el articulo 100 de la LGIPE; 9 del Reglamento y en las 
Convocatorias aprobadas mediante los Acuerdos INE/CG1485/2018 e 
INE/CG02/2019, se detectó que 14 aspirantes no cumplen con alguno de los 
requisitos establecidos, conforme a lo siguiente: 

Aspirantes que participan 

Total de Cumplen No cumplen 
1 

Entidad 
expedientes requisitos legales requisitos legales 

Chiapas 108 96 12 

Durango 40 40 o 
Guerrero 79 78 1 

Tamaulipas 29 28 1 

Totales 256 242 14 

Por lo que respecta a las y los aspirantes que cumplen con los requisitos legales, 
se obtuvo como resultado que un total de 242 cumplieron con los requisitos 
establecidos en el articulo 100 de la LGIPE; 9 del Reglamento y en las 
Convocatorias aprobadas, tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

12 
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Aspirantes que cumplen requisitos 

1 Entidades Mujeres Hombres Total de Aspirantes 

Chiapas 31 65 96 
Durango 9 31 40 
Guerrero 29 49 78 
Tamaulipas 8 20 28 

Totales 77 165 242 

A continuación, se detallan los datos de las y los aspirantes que no cumplen con 
alguno de los requisitos establecidos en el artículo 100 de la LGIPE; 9 del 
Reglamento y en las Convocatorias aprobadas mediante los Acuerdos 
INE/CG1485/2018 e INE/CG02/2019: 

Chiapas 

N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

1 18-07-01-0022 

2 18-07-01-0067 

Artículo 100, párrafo 2, 
inciso d}, de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
4, novena y décima de 
la Convocatoria. 

d) Poseer al dfa de la 
designación, con 
antigüedad mi nima de 
cinco años, titulo 
profesional de nivel 
licenciatura 

Articulo 100, párrafo 2, 
Inciso d), de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
4, novena y décima de 
la Convocatoria. 

13 

El aspirante presentó Titulo de Licenciado en 
Desarrollo Municipal y Gobernabilidad. 
expedido por la Universidad Autónoma de 
Chiapas el día 30 de julio de 2015. en donde se 
establece que aprobó la evaluación profesional 
el dia 14 de mayo de 2015. 

Por lo anterior, es que el titulo que obtuvo el 
aspirante no cuenta con la antigüedad de 
cinco años anteriores al 1 de junio de 2019, 
fecha en la que tomarán protesta las personas 
designadas, razón por la cual no cumple con el 
requisito establecido en las Bases tercera. 
numeral 4, novena y décima de la Convocatoria 
relativa. 

La aspirante presentó Titulo de licenciada en 
Cinematografla, expedido por la Secretaría 
de Educación Pública el día 19 de diciembre 
de 2017. con base en el Acuerdo 286 emitido 
por el Secretario de Educación Pública, según 
la resolución administrativa de fecha 19 de 
octubre de 2017, emitida por la Dirección 
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N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

d) Poseer al dfa de la 
designación, con 
antigüedad mínima de 
cinco años, titulo 
profesional de nivel 
licenciatura. 

14 

General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación, en virtud de que cumplió con el 
antecedente académico de conformidad con el 
articulo 37 de la Ley General de Educación 

En ese sentido, el documento con el que 
pretende acreditar el requisito la aspirante, no 
acredita la antigüedad de cinco años 
anteriores al 1 de junio de 2019, fecha en la 
que tomarán protesta las personas designadas, 
razón por la ual no se cumple con el requisito 
establecido en las Bases tercera. numeral 4, 
novena y décima de la Convocatoria relativa. 

No pasa inadvertido que la aspirante realizó los 
estudios de Cinematografía en la "Escuela 
Internacional de Cine y TV" de San Antonio de 
los Bal'ios, en la Habana. Cuba, de conformidad 
con el certificado expedido por dicha escuela el 
14 de julio de 1995, mediante el cual se 
acredita que ha cursado y promovido sus 
estudios, sin embargo, de la literahdad de dicho 
documento no se desprende que se le haya 
otorgado el título y grado de Licenciada en 
Cinematografía. 

Por lo anterior, es hasta la resolución 
administrativa emitida con fecha 19 de octubre 
de 2017 (en virtud de la solicitud presentada el 
dla 24 de febrero de 2015), por la Dirección 
General de Acreditación. lncorpración y 
Revalidación, dentro del expediente 
211/02S.23/DAC/SAC/RSA/P.Z ·E/004/2015, 
que se le otorgó el Titulo correspondiente a la 
Licenciatura en Cmematografia. al haber ~ 
acreditado los conocimientos adquiridos de 
forma autodidacta, a través de la experiencia · 
laboral y/o a través de otros procesos 
educativos. 

En dichas circunstancias. en el resolutivo 
segundo de la resolución administrativa citada 
la Secretaria de Educación Pública, ordenó 
expedir a la aspirante el titulo correspondiente 
al Titulo Superior de Licenciatura en 
Cinematografia. 
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N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

3 

4 

5 

18-07-01-0076 

Articulo 100, párrafo 2, 
inciso d), de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
4, novena y décima de 
la Convocatoria. 

d) Poseer al dia de la 
designación, con 
antigüedad mlnima de 
cinco años, titulo 
profesional de nivel 
licenciatura. 

Artículo 100, párrafo 2, 
incisos c) y d, de la 
LGIPE; base tercera, 
numerales 3 y 4, 
novena y décima de la 
Convocatoria. 

c) Tener más de 30 ar'\os 
de edad al día de la 18-07-01-0078 
designación. 

18..07-01-0098 

d) Poseer al dla de la 
designación, con 
antigüedad minima de 
cinco ar'\os, titulo 
profesional de nivel 
licenciatura. 

Artículo 100, párrafo 2, 
inciso d), de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
4, novena y décima de 
la Convocatoria. 

d) Poseer al día de la 
desionación, con 

15 

La aspirante presentó Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas, expedido por la 
Universidad Valle de Grijalva Plantel Comitán 
el dia 14 de noviembre de 2014, con fecha de 
examen profesional el 29 de octubre de 2014. 

Por lo anterior, es que el titulo que obtuvo la 
aspirante no acredita la antigüedad de cinco 
años anteriores al 1° de junio de 2019, fecha 
en la que tomarán protesta las personas 
designadas, razón por la cual no se cumple con 
el requisito establecido en las Bases tercera. 
numeral 4, novena y décima de la Convocatoria 
relativa. 

El aspirante presentó acta de nacimiento 
expedida por la Directora del Registro Civil del 
estado de Chiapas, C. Flor de Maria Coello 
Trejo, de la cual se desprende que nació el día 
21 de septiembre de 1989. 

Por lo anterior, es que el aspirante no cuenta 
con la edad de 30 años cumplidos al 1° de 
junio de 2019, fecha en la que tomarán 
protesta las personas designadas, razón por la 
cual no cumple con el requisito establecido en 
las Bases tercera, numeral 3, novena y décima 
de la Convocatoria relativa . 

De igual forma, la cédula profesional número 
8817782, de fecha 24 de septiembre de 2014, 
a nombre del aspirante y que lo acredita como 
licenciado en Informática, no cumple con la 
antigüedad de cinco años anteriores al 1º de 
junio de 2019, fecha en la que tomarán 
protesta las personas designadas, 
incumpliendo con el requisito establecido en las 
Bases tercera. numeral 4, novena y décima de 
la Convocatoria relativa. 

La aspirante presentó copia simple de su Carta 
de Pasante expedida en el mes de julio de 
2002, por la Secretaria de Educación del 
Gobierno del estado de Chiapas. mediante la 
cual acredita haber concluido 
satisfactoriamente los estudios 
correspondientes a la Licenciatura en 
Informática. Asimismo. manifestó en el 
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N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

6 18-07-01-0104 

7 18-07-01-0126 

antigüedad mínima de momento de su registro que su titulo se 
cinco años, titulo encontraba en trámite sin que se exhibiera 
profesional de nivel algún comprobante al respecto. 
licenciatura. 

Articulo 100, párrafo 2, 
Inciso d), de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
4, novena y décima de 
la Convocatoria. 

d) Poseer al dla de la 
designación, con 
antigüedad mlnima de 
cinco años, titulo 
profesional de nivel 
licenciatura. 

Por lo anterior, es que el documento exhibido 
por la aspirante, no cumple con el requisito 
establecido en las Bases tercera, numeral 4, 
novena y décima de la Convocatoria relativa, 
consistente en tener titulo profesional a 
nivel licenciatura, con la antigüedad de 
cinco años anteriores al 1° de junio de 2019, 
fecha en la que tomarán protesta las personas 
designadas. en virtud de que, además de ser 
copia simple, la Carta de Pasante no acredita 
la obtención del grado correspondiente. 

La aspirante presentó original de su Carta de 
Pasante expedida el 26 de agosto de 2005, por 
el Instituto de Estudios Superiores de Chiapas, 
mediante la cual acredita haber concluido 
satisfactoriamente los estudios 
correspondientes a la Licenciatura en Derecho. 

Es asl que el pasado 26 de enero. mediante 
oficio INE/UTVOPU030/2019, a través del 
correo señalado por la aspirante como medio 
de comunicación y notificación, se le solicitó 
presentar copia certificada de título o cédula, 
sin embargo, el requerimiento no fue atendido 
en el plazo establecido de 48 horas posteriores 

Por lo anterior, es que el documento exhibido 
por la aspirante, no cumpte con el requ ~sito 
establecido en las Bases tercera, numeral 4, 
novena y décima de la Convocatoria relativa, 
consistente en tener titulo profesional a 
nivel licenciatura, con la antigüedad de 
cinco años anteriores al 1° de junio de 2019, 
fecha en la que tomarán protesta las personas 
designadas, en virtud de que, la Carta de 
Pasante no acredita la obtención del grado 
correspondiente. 

Articulo 100, párrafo 2, En el apartado de trayectoria laboral, politica y 
inciso g), de la LGIPE; electoral del formato de currículum la aspirante 
base tercera, numeral no declaró haber sido candidata, los cuatro 
7, novena Y décima de años anteriores a la designación. 
la Convocatoria. 

16 
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N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

8 18-07-01-0132 

g) No haber sido 
registrado como 
candidata o candidato ni 
haber desempeñado 
cargo alguno de 
elección popular en los 
cuatro anos anteriores a 
la designación. 

Sin embargo, ante el requerimiento de la 
Unidad Técnica de Vinculación de este 
Instituto, mediante ofcio número 
IEPC.SE.015.2019 de fecha 25 de enero de 
2019, remitido por el Titular de la Unidad 
Técnica de Vinculación con el INE del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas, se informó que la aspirante 
fue candidata independiente propietaria a 
Sindica por el municipio de Tuxtla Gutiérrez en 
el proceso electoral local 2017-2018. 

Asimismo, mediante memorándum número 
IEPC.SE.DEAP.021 .2019. de fecha 29 de 
enero de 2019, suscrito por el Encargado de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 
del lnsfüuto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, se informó 
que la aspirante apareció en las últimas listas 
de candidaturas registradas en dicho proceso 
electoral local, mediante acuerdo del Consejo 
General IEPC/CG-A/078/2018 

Por lo anterior, la aspirante se encuentra 
impedida para participar en el proceso de 
selección y designación de las y los Consejeros 
Electorales de la entidad, en virtud de haber 
sido registrada como candidata, en los cuatro 
anos anteriores a la designación, tomando 
como base el día 1 de junio de 2019 en que se 
rendirá protesta, incumpliendo con el requisito 
leaal referido 
En el apartado de trayectoria laboral, política y 
electoral del formato de curriculum la aspirante 
no declaró haber sido candidata. los cuatro 
anos anteriores a la designación 

Articulo 100, párrafo 2, 
inciso g), de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
7, novena y décima de 
la Convocatoria. 

Sin embargo, ante el requerimiento de la 
g) No haber sido Unidad Técnica, mediante oficio número 
registrado como IEPC.SE.015 2019 de fecha 25 de enero de 
candidata o candidato ni 2019, remitido por el Titular de la Unidad 
haber desempeñado Técnica de Vinculación con el INE del Instituto 
cargo alguno de de Elecciones y Participación Ciudadana del 
elección popular en los Estado de Chiapas, se informó que la aspirante 
cuatro años anteriores a fue candidata propietaria a sexta Regidora por 
la designación el partido Morena en el municipio de San 

17 
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N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

18 

Cristóbal de las Casas en el proceso electoral 
local 2014-2015. 

Asimismo, mediante memorándum número 
IEPC.SE.OEAP.021 .2019. de fecha 29 de 
enero de 2019, suscrito por el Encargado de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, informó que 
la aspirante apareció en las últimas listas de 
candidatos registrados en dicho proceso 
electoral local, mediante acuerdo del Consejo 
General 1 EPC/CG-A/081/2015. 

Por lo anterior, la aspirante se encuentra 
impedida para participar en el proceso de 
selección y designación de las y los Consejeros 
Electorales de la entidad. en virtud de haber 
sido registrada como candidata, en los cuatro 
años anteriores a la designación, tomando 
como base el dla 1 de junio de 2019 en que se 
rendirá protesta, incumpliendo con el requ1s1to 
legal referido. 

En ese sentido, los cuatro años anteriores a la 
designación referidos, se computan desde el 
momento que se deja de tener la calidad de 
candidato o candidata, es decir. cuando 
adquiere definitividad el proceso electoral. lo 
cual, para dicho proceso electoral local 2014-
2015 en el estado de Chiapas. ocurrió el 1 de 
octubre de 2015, fecha en que terminó dicho 
proceso. 

Tiene aplicación a lo anterior, el criterio de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictada dentro del 
SUP-RAP-715/2017, el cual utilizó como 
sustento la tesis 1/2002, bajo el rubro 
"PROCESO ELECTORAL. CONCLUYE 
HASTA QUE EL ÚLTIMO ACTO O • j 
RESOLUCIÓN DE LA ETAPA DE ¡V 
RESULTADOS ADQUIERE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE M~XICO Y 
SIMILARES).· y que en su parte conducente 
señala lo siguiente: ... la determinación de la 
responsable de considerar la fecha de registro 
como candidato para iniciar el cómputo de 
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N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

9 18-07-01-0140 

Artículo 1 DO, párrafo 2, 
inciso d), de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
4, novena y décima de 
la Convocatoria. 

d) Poseer al día de la 
designación, con 
antigüedad mínima de 
cinco años, título 
profesional de nivel 
licenciatura. 

19 

cuatro años para poder ser designado o 
nombrado funcionario electoral es 
incorrecta, porque no atiende a los principios 
constitucionales de independencia e 
imparcialidad que tutela el requisito, debido a 
que, como se precisó, en esa fecha el 
vínculo con el partido político existe, por lo 
cual, el candidato está comprometido a 
respetar su ideología y el programa de 
acción hasta en tanto se cumpla con la 
finalidad perseguida por ambos. Por tanto, si 
el objetivo del articulo 9, inciso f) de los citados 
Lineamientos es garantizar que el funcionario 
público no tiene lazos con los partidos pomicos 
dertvados de una candidatura imponiéndole un 
plazo de espera para poder ser designado. este 
se debe empezar a computar desde el 
momento que se deja de tener ese vínculo, 
que en el caso, se considera cuando 
adquiere definitivldad el proceso electoral, 
ya sea por la falta de impugnación o hasta 
que se resuelva el último juicio o recurso 
promovido para controvertir los resultados 
o validez de la elección." 

El aspirante presentó copia simple de su titulo 
de Licenciado en Educación Media en el Área 
de Matemáticas, expedido por la Escuela 
Normal Superior de Ciudad Madero. 
Tamaulipas. 

Asimismo, en el momento de su registro 
manifestó que sufrió un asalto en el cual le 
fueron robados sus documentos personales 
originales, entre ellos el titulo y cédula 
profesional. 

En virtud de ello, mediante oficfo 
INE/UTVOPU029/2019 se le requirió para que 
exhibiera copia certificada de su titulo o cédula 
profesional, o en su caso, copia de la denuncia 
por robo de dicha documentación, a lo cual 
contestó que "la documentación por robo de 
pérdida de documentos se entregó en original 
en otras instancias gubernamentales que en su 
caso lo requerfan, por lo cual, no puede enviar 
la documentación requerida". I 
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N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

10 18-07-01-0147 

Articulo 100, párrafo 2, 
inciso g), de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
7, novena y décima de 
la Convocatoria. 

g) No haber sido 
registrado como 
candidata o candidato ni 
haber desempeñado 
cargo alguno de 
elección popular en los 
cuatro años anteriores a 
la designación. 

20 

De igual forma, de la búsqueda realizada en la 
pagina del Registro Nacional de Profesiones de 
la Secretarla de Educación Pública, no se 
encontró resultado respecto de alguna cédula 
profesional del aspirante. 

Por lo anterior, es que el documento exhibido 
por el aspirante, consistente en la copia simple 
de su trtulo de Licenciado en Educación Media 
en el Area de Matemáticas, no cumple con el 
requisito establecido en las Bases tercera , 
numeral 4, novena y décima de la Convocatoria 
relativa, consistente en tener titulo 
profesional a nivel licenciatura, con la 
antigüedad de cinco años anteriores al 1° de 
junio de 2019, fecha en la que tomarán 
protesta las personas designadas, en virtud de 
ser copia simple, maxime que el documento 
exigido por el numeral 7 de la base cuarta de la 
convocatoria, se refiere a "copia certificada" det 
mismo. 

En el apartado de trayectoria laboral, politica y 
electoral del formato de currículum la aspirante 
no declaró haber sido candidata, por algún 
partido politice los cuatro años anteriores a la 
designación. 

Sin embargo, ante el requerimiento de la 
Unidad Técnica de Vinculación de este 
Instituto, mediante oficio número 
lEPC.SE.015.2019 de fecha 25 de enero de 
2019, remitido por el Titular de la Unidad 
Técnica de Vinculación con el INE del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas, se informó que la aspirante 
fue candidata propietaria a cuarta Regidora por 
el partido Verde Ecologista de México en el 
municipio de San Cristóbal de las Casas en el 
proceso electoral local 2017-2018. 

Asimismo, mediante memorándum número 
IEPC.SE.DEAP.021 2019, de fecha 29 de 
enero de 2019, suscrito por el Encargado de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, informó que 

/ 
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N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 
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la aspirante apareció en las últimas listas de 
candidatos registrados en dicho proceso 
electoral local. mediante acuerdo del Consejo 
General IEPC/CG-A/078/2018. 

Por lo anterior, la aspirante se encuentra 
impedida para participar en el proceso de 
selección y designación de las y los Consejeros 
Electorales de la entidad, en virtud de haber 
sido regístrada como candidata, en los cuatro 
años anteriores a la designación, tomando 
como base el dla 1 de junio de 2019 en que se 
rendira protesta, incumpliendo con el requisito 
legal referido 

En ese sentido, los cuatro años anteriores a la 
designación referidos, se computan desde el 
momento que se deja de tener la calidad de 
candidato o candidata, es decir, cuando 
adquiere definitividad el proceso electoral. 

Tiene aplicación a lo anterior, el criterio de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictada dentro del 
SUP-RAP-715/2017. el cual utilizó como 
sustento la tesis 1/2002, bajo el rubro 
"PROCESO ELECTORAL. CONCLUYE 
HASTA QUE EL ÚLTIMO ACTO O 
RESOLUCIÓN DE LA ETAPA DE 
RESULTADOS ADQUIERE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SIMILARES)." y que en su parte conducente 
señala lo siguiente· • ... la determinación de la 
responsable de considerar la fecha de registro 
como candidato para iniciar el cómputo de 
cuatro años para poder ser designado o 
nombrado funcionario electoral es 
incorrecta, porque no atiende a !os principios 
constitucionales de independencia e 
imparcialidad que tutela el requisito, debido a 
que, como se precisó, en esa fecha el 
vínculo con el partido político existe, por lo I 
cual, el candidato esta comprometido a 
respetar su ideología y el programa de 
acción hasta en tanto se cumpla con la 
finalidad perseguida por ambos. Por tanto, si 
el objetivo del articulo 9, inciso f) de los citados 
Lineamientos es garantizar oue el funcionario 
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12 

Artículo 100, párrafo 2, 
incisos c) y d), de la 
LGIPE; base tercera, 
numerales 3 y 4, 
novena y décima de la 
Convocatoria. 

e) Tener más de 30 años 

18-07-01-0168 de edad al dla de la 
designación. 

18-07-01-0184 

d) Poseer al dla de la 
designación, con 
antigüedad mínima de 
cinco años, título 
profesional de nivel 
licenciatura. 

Articulo 100, párrafo 2, 
inciso d), de la LGIPE; 
base tercera, numeral 
4, novena y décima de 
la Convocatoria. 

d) Poseer al día de la 
designación, con 
antigüedad mínima de 
cinco años, titulo 
profesional de nivel 
licenciatura. 
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público no tiene lazos con los partidos pollticos 
derivados de una candidatura imponiéndole un 
plazo de espera para poder ser designado, este 
se debe empezar a computar desde el 
momento que se deja de tener ese vinculo, 
que en el caso, se considera cuando 
adquiere definitividad el proceso electoral, 
ya sea por la falta de impugnación o hasta 
que se resuelva el último juicio o recurso 
promovido para controvertir los resultados 
o validez de la elección." 

El aspirante presentó certificado de nacimiento 
electrónico número 07021000120180001650, 
del que se desprende que nació el dia 15 de 
octubre de 1994. 

Por lo anterior, es que el aspirante no cumple 
con la edad de 30 años cumplidos al 1° de 
junio de 2019, fecha en la que tomarán 
protesta las personas designadas, infringiendo 
el requisito establecido en las Bases tercera, 
numeral 3, novena y décima de la Convocatoria 
relativa 

De igual forma, el titulo profesional expedido 
por la Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas, de fecha 16 de octubre de 2017. a 
nombre del aspirante y que to acredita como 
Ingeniero en Geomática. no cumple con la 
antigüedad de cinco años anteriores al 1° de 
junio de 2019, incumpliendo con el requisito 
establecido en tas Bases tercera. numeral 4, 
novena y décima de la Convocatoria relativa. 

La aspirante presentó copia simple de su Titulo 
de Licenciada en Trabajo Social. expedido el 2 
dos de mayo de 2017, por la Universidad del 
Sur, Plantel Poniente de Tuxtla Gutiérrez. 
Chiapas, mediante la cual acredita haber 
concluido satisfactoriamente los estudios 
correspondientes a dicha Licenciatura el 28 de 
noviembre de 2016 

Por lo anterior, es que el documento exhibido 
por la aspirante, no cumple con el requisito 
establecido en las Bases tercera. numeral 4. 
novena y décima de la Convocatoria relativa. 
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consistente en tener titulo profesional a 
nivel licenciatura, con la antigüedad de 
cinco años anteriores al 1° de junio de 2019, 
fecha en la que tomarán protesta las personas 
designadas. en virtud de que, además de ser 
copia simple, no cumple con la antigüedad 
requerida. 

N FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
o. INCUMPLE 

1 18-12-01-0015 

En el apartado de trayectoria laboral, política y 
electoral del formato de currículum la aspirante 
no declaró haber sido candidata, los cuatro 
años anteriores a la designación 

Sin embargo, ante el requerimiento de la 
Unidad Técnica, mediante oficio número 

Articulo 100, INE/DEPPP/DE/DPPF/031212019 de fecha 29 
párrafo 2, Inciso 
g), de la LGIPE; 
base tercera, 
numeral 7, 
novena y décima 
de la 
Convocatoria. 

g) No haber sido 
registrado como 
candidata o 
candidato ni haber 
desempeñado 
cargo alguno de 
elección popular en 
los cuatro anos 
anteriores a la 
designación. 
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de enero de 2019, remitido por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto. se informó que la aspirante fue 
registrada como candidata a una regiduria por 
el principio de representación proporcional para 
el Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, por el 
partido Morena. en el proceso electoral local 
2014-2015. 

Al respecto, es importante mencionar que el 
cruce de la información se realizó considerando 
la clave de elector de la aspirante para la 
posibilidad de una homonimia. 

Por lo anterior. la aspirante se encuentra 
impedida para participar en el proceso de 
selección y designación de las y los Consejeros 
Electorales de la entidad. en virtud de haber 
sido registrada como candidata, en los cuatro 
años anteriores a la des1gnac ón, tomando 
como base el 15 de marzo de 2015, fecha en la 
que será designada la persona que ocupará el 
cargo, incumpliendo con el requisito legal 
referido. 

I 
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En ese sentido, los cuatro años anteriores a la 
designación referidos, se computan desde el 
momento que se deja de tener la calidad de 
candidato o candidata, es decir, cuando 
adquiere definitividad el proceso electoral , lo 
cual, para dicho proceso electoral local 2014-
2015 en el estado de Guerrero, ocurrió el 18 de 
enero de 2016, fecha en que terminó dicho 
proceso. 

Tiene aplicación a lo anterior, el criterio de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictada dentro del 
SUP-RAP-715/2017, el cual utilizó como 
sustento la tesis 112002, bajo el rubro 
"PROCESO ELECTORAL. CONCLUYE 
HASTA QUE EL ÚLTIMO ACTO O 
RESOLUCIÓN DE LA ETAPA DE 
RESULTADOS ADQUIERE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SIMILARES)," y que en su parte conducente 
señala lo síguiente; " ... Ja determinación de la 
responsable de considerar la fecha de registro 
como candidato para iniciar el cómputo de 
cuatro años para poder ser designado o 
nombrado funcionario electoral es 
incorrecta, porque no atiende a :1os principios 
constitucionales de independencia e 
imparcialidad que tutela et requisito. debido a 
que, como se precisó, en esa fecha el 
vinculo con el partido político existe, por lo 
cual, el candidato está comprometido a 
respetar su ldeologia y el programa de 
acción hasta en tanto se cumpla con la 
finalidad perseguida por ambos. Por tanto, si 
el objetivo dei artículo 9, Inciso f) de los citados 
Lineamientos es garantizar que el funcionario 
público no Uene lazos con los partidos politicos 
derivados de una candidatura imponiéndole un 
plazo de espera para poder ser designado. este 
se debe empezar a computar desde el 
momento que se deja de tener ese vinculo, 
que en el caso, se considera cuando / 
adquiere definitividad el proceso electoral, 
ya sea por la falta de impugnación o hasta 
que se resuelva el último juicio o recurso 
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Tamaulipas 

promovido para controvertir los resultados 
o validez de Ja elección." 

FOLIO REQUISITO QUE MOTIVACIÓN 
INCUMPLE 

Artículo 100, párrafo 
2, incisos c) y d, de la 
LGIPE; base tercera, 
numerales 3 y 4, 
novena y décima de la 
Convocatoria. 

c) Tener más de 30 
años de edad al dla de 

19-28-01-0040 
la designación. 

d) Poseer al dla de la 
designación, con 
antigüedad mfnima de 
cinco años, titulo 
profesional de nivel 
licenciatura. 

El aspirante presentó acta de nacimiento expedida por 
la Coordinadora General del Registro Civil de la 
Secretarla de Gobierno del Estado de Tamaulipas. de la 
cual se desprende que nació el dia 3 de abril de 1989. 

Por lo anterior, es que el aspirante no cumple con la 
edad de 30 años cumplidos al 15 de marzo de 2019, 
fecha en la que será designada la persona que ocupará 
el cargo, infringiendo el requisito estab1ecido en las 
Bases tercera, numeral 3, novena y décima de la 
Convocatoria relativa. 

De igual forma, la cédula profesional número 10759281 , 
de fecha 26 de enero de 2018, a nombre del aspirante y 
que lo acredita como Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Opción en Tecnología Educativa, no 
cumple con la antigüedad de cinco años anteriores 
al 15 de marzo de 2019, fecha en la que será designada 
la persona que ocupará el cargo, incumpliendo con el 
requisito establecido en las Bases tercera, numeral 4, 
novena y décima de la Convocatoria relativa 

De igual forma, la manifestación realizada por el 
aspirante en su solicitud, de contar con titulo a nivel 
licenciatura, con fecha de expedición 7 de junio de 2017. 
no satisface la antigüedad requerida para el requisito 
señalado. 

En consecuencia, por lo anteriormente fundado y motivado, las y los aspirantes con los 
números de folio de Chiapas 18-07-01-0022, 18-07-01-0067, 18-07-01-0076, 18-07-01- ; 
0078, 18-07-01-0098, 18-07-01-0104, 18-07-01-0126, 18-07-01-0132, 18-07-01-0140, 
18-07-01-0147 18-07-01-0168, 18-07-01-0184; Guerrero 18-12-01-0015 y Tamaulipas 
19-28-01-0040, no pueden continuar participando en el presente procedimiento de 
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selección y designación de la Consejera o Consejero Presidente y de las y los 
Consejeros Electorales en curso. 

19. A efecto de llevar a cabo la siguiente etapa del proceso de selección y designación 
de la Consejera o Consejero Presidente del OPL del estado de Tamaulipas y de las 
y los Consejeras o Consejeros Electorales de los OPL de las entidades de Chiapas, 
Durango y Guerrero, relativa al examen de conocimientos, se hace del 
conocimiento de las y los aspirantes la sede donde se aplicará el examen: 

Entidad Sede 

Instituto Tecnológico de Tuxtla Gutiérrez 

Carretera Panamericana KM. 1080. SIN Col. Terán 
C,P, 29050, IuxUa G.utiérrez, Chiaf},as. 

Chiapas 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en Chiapas 

Calle 16 Poniente Sur No. 250 Col. Xamaioak C.P. 
290671 Iuxtla Gutiérrez, Chia12ªs, 

Universidad Tecnológica de Durango 

Durango Carr. Duranao - Mezauital KM. 4.5 SIN Col. 
Poblado Gabino Santillán C.P. 34308 Dur;mao 
Duraago, 
Universidad Autónoma de Guerrero (Facultad 
de Derecho) 

Av. Lázaro Cárdenas. SIN Col. La Haciendifé 
f/nterior de Ciudad Universitaria UAGROI C.P. 

Guerrero 39000 Chiloancinao de los Bravo Guerrero. 
Universidad Autónoma de Guerrero 
(Preparatoria No. 1) 

~v. Beaito Juárez No. 38, Col. Santa Cruz, C.P. 
39030, Chil12anc{ngo de los Bravo, Guerrero, / 

26 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

1 

Universidad Autónoma de Guerrero 
(Laboratorio de Cómputo) 

NicQ/ás Cataláa Na, 61 Col Santa Cruz, C.P. 
39105, Chilf},ancingo de los Bravo, Guerre[o, 

Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria 

Tamaulipas Blvd, Lic. Emilio e.ad.es Gil Número 1301, Coloaia 
JQsé Lól}Ji.Z e.odillo, Ciudad Victoria, Tamaulill,BS, 
C,P. 87010, 

La información relativa a la sede y horario correspondientes al desahogo de esta 
fase, se encuentra señalada en al Anexo 3 que forma parte integral del presente 
instrumento. 

20. Conforme a lo anterior, a efecto de dar cumplimiento al proceso establecido 
en la LGIPE, el Reglamento y las Convocatorias, y en aras de otorgar certeza a 
las y los aspirantes, es necesario que esta Comisión apruebe el listado de quienes 
pasan a la siguiente etapa. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 116, 
fracción IV, inciso c) de la CPEUM; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 
1; 42, párrafos 2 y 5; 44, párrafo 1, incisos g) y jj); 60, párrafo 1, inciso e); 101, 
párrafo 1, inciso b) y 119, párrafo 1; de la LGIPE; 73, párrafo 1, inciso i) del 
Reglamento Interior; 6, párrafo 2, fracción 1, incisos b) y c) y párrafo 3, fracción 1, inciso 
d); 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17, párrafo 1 y 2; y 18, párrafo 2 del Reglamento; y los 
Acuerdos INE/CG1485/2018 e INE/CG02/2019 del Consejo General por los que se 
aprueban las Convocatorias, esta Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba el listado de aspirantes que cumplen con los requisitos legales y 
acceden a la etapa del examen de conocimientos en el procedimiento de selección 
y designación la Consejera o Consejero Presidente del OPL del estado Tamaulipas y de ./ . 
las y los Consejeros Electorales de los OPL de los estados de Chiapas, Durango y 
Guerrero, mismo que se agrega al presente Acuerdo como Anexo 1. 

Segundo. Se aprueba el listado de los folios de las y los aspirantes que no cumplen 
con los requisitos legales y no pasan a la siguiente etapa en el selección y 
designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL del estado de Tamaulipas 
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y de las y los Consejeros Electorales de los OPL de Jos estados de Chiapas, Durango 
y Guerrero, al no haber acreditado alguno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, mismo que se agrega al presente Acuerdo como Anexo 2. 

Tercero. Se instruye a la Unidad Técnica realice las gestiones necesarias para publicar 
de manera inmediata en el portal del Instituto tanto la lista, como el formato habilitado 
por las Convocatorias, denominado resumen curricular, de cada uno de las y los 
aspirantes que cumplen con los requisitos legales y que aplicarán el examen de 
conocimientos, señalando horario, institución y domicilio de la sede a la que deberán 
acudir, así como los requisitos para su debida identificación, mismo que se agrega al 
presente Acuerdo como Anexo 3. 

Cuarto. Se ordena a la Unidad Técnica notificar a las y los aspirantes que no acceden 
a la siguiente etapa del proceso mediante el correo electrónico registrado para tal efecto, 
y realice las gestiones para publicar inmediatamente en el portal del Instituto, los folios 
de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa en el proceso de selección 
y designación de la Consejera o Consejero Presidente y de las y los Consejeros 
Electorales en curso. 

Quinto. Se instruye a la Unidad Técnica hacer del conocimiento de las y los Vocales 
Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales del Instituto en las entidades con proceso 
de selección y designación, el presente acuerdo y sus anexos, con el objeto de que 
se publique en los estrados de cada órgano delegacional y subdelegacional, conforme 
a lo establecido en la Base Séptima de las Convocatorias. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los Consejeros 
Electorales presentes en la sesión extraordinaria de la Comisión celebrada el 31 de 
enero de 2019. 

MTRO. MARCO A 
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